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ASUNTOS INSTITUCIONALES 
 

EL COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL 

EUROPEO ESTRENA PRESIDENCIA 

 

Tras el mandato del anterior Presidente, 

Staffan Nilsson, el 13º Presidente del Comité 

Económico y Social de la Unión Europea 

(CESE) será el francés Henri Malosse. 

 

Este francés, que ha sido Presidente del grupo 

que representa a los empresarios en el CESE 

desde el año 2006, se ocupará en adelante de 

la Presidencia de esta institución europea, sin 

capacidad legislativa, pero que representa la 

voz de los distintos sectores de la sociedad 

civil en Europa. Su mandato durará dos años y 

medio durante los que Malosse quiere poner a 

los ciudadanos europeos en el centro del 

debate público sobre el futuro de la Unión. 

Además, entre sus prioridades estará luchar 

por la creación de empleo, fomentar un 

espíritu crítico entre los jóvenes y proteger las 

pensiones y los sistemas sanitarios. 

 

Todas estas prioridades están en línea con el 

año europeo de los ciudadanos al que la Unión 

Europea dedica 2013. 

 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 

12ª CONFERENCIA FEMIP: MEJORAR LA 

COOPERACIÓN MARÍTIMA Y MARINA 

 

Los días 18 y 19 de abril se está celebrando en 

Atenas (Grecia) la 12ª Conferencia sobre el 

Mecanismo Euromediterráneo de Inversión y 

Cooperación (FEMIP), que contará con la 

presencia de los ministros encargados de 

asuntos marítimos de Bulgaria, Croacia, 

Chipre, Francia, Grecia y Palestina, con los que 

se reunirá Maria Damanaki, Comisaria Europea 

de Asuntos Marítimos y Pesca, Philippe de 

Fontaine-Vive, Vicepresidente del Banco 

Europeo de Inversiones (BEI), y Andrew 

Winbow, Secretario General Adjunto de la 

Organización Marítima Internacional (OMI). El 

objetivo de esta reunión es afirmar el 

compromiso de trabajar conjuntamente y en 

colaboración para la promoción de una 

economía marítima y marina sostenible en la 

región mediterránea, potenciando a su vez la 

cooperación entre los países ribereños. 

 

La Comisión Europea pretende establecer una 

asociación para la democracia y la prosperidad 

compartida con los países del Mediterráneo 

meridional, con especial énfasis en la 

consecución de un desarrollo económico 

integrador y el refuerzo de la cooperación 

sectorial. 

 

La Comisaria Europea Maria Damanaki ha 

declarado el honor que es para ella el inicio de 

un proceso de cooperación reforzado a favor 

de la economía azul de la región, destacando 

que en una región como la del Mediterráneo la 

colaboración transfronteriza e intersectorial 

permite un mejor funcionamiento. 
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POLÍTICA DE COHESIÓN 
 

EL INFORME ESTRATÉGICO DE 2013 

DESTACA LOS RESULTADOS POSITIVOS 

DE LA POLÍTICA DE COHESIÓN EUROPEA 

 

La inversión total de los veintisiete Estados 

miembros en el periodo 2007-2013 en la 

política de cohesión –a través del FEDER, el 

FSE y el Fondo de Cohesión– alcanza los 

347.000 millones de euros. Esta cifra 

corresponde a un 35% del presupuesto total 

de la UE para el mismo periodo, un total de 

975.000 millones de euros. Aunque faltan 

cuatro años para la conclusión de todos los 

programas, que deben realizarse en el 2015, 

las inversiones realizadas por los fondos 

europeos ya han producido importantes 

resultados en lo que se refiere al progreso y 

mejora para muchos ciudadanos. 

 

Por esta razón, la Comisión Europea ha podido 

publicar hoy una síntesis del funcionamiento de 

los Fondos Estructurales de la UE en los 

Estados miembros. En el “Informe estratégico 

sobre aplicación de programas de la política de 

cohesión 2007-2013” se ha reunido abundante 

información recogida por los veintisiete países, 

tratándose en la mayoría de los casos de datos 

hasta 2011. 

 

Los resultados recogidos en el informe 

permiten afirmar que la política de cohesión de 

la UE contribuye en gran medida a paliar la 

crisis y a producir crecimiento. Se señalan en 

particular datos positivos como que 

actualmente 1,9 millones de personas más 

tienen acceso a la banda ancha, el suministro 

de agua llega a 2,6 millones de personas más, 

las redes transeuropeas de transportes cuentan 

con 460 km de carreteras y 334 km de vías de 

ferrocarril y que el FSE ha ayudado a 2,4 

millones de personas a encontrar un nuevo 

empleo. 

 

En lo que se refiere a la aplicación de los 

proyectos, el informe indica un incremento 

significativo del número de personas que ha 

recibido ayuda en el ámbito del empleo, 

cifrándolo en unos cinco millones más desde 

2010. También se destaca una aceleración 

significativa de los resultados desde 2010 en 

el ámbito del apoyo a las PYME, con la 

creación de casi 400000 puestos de trabajo, 

incluidos 15600 empleos relacionados con la 

investigación y 167000 puestos de trabajo en 

las PYME. 

 

Finalmente el “Informe estratégico” también 

subraya la importancia de las profundas 

reformas que se están negociando 

actualmente entre el Parlamento Europeo y los 

gobiernos de la UE en relación con la política 

de cohesión para el periodo 2014-2020, 

incluida una concentración más estratégica de 

los recursos en las prioridades clave y una 

mayor atención en los resultados y la 

evaluación. 

 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 
 

LA GARANTÍA JUVENIL SIGUE SU CURSO 

 

Aprobada en una recomendación por el 

Consejo Europeo de Ministros de Empleo y 

Asuntos Sociales el pasado 28 de febrero, la 

Garantía Juvenil sigue tomando forma y 

avanzando en los procesos de negociaciones y 

aprobación propios de la Unión. 

 

De acuerdo con esta Garantía, de carácter no 

vinculante, los Estados miembros deben poner 

en marcha medidas para que los menores de 

25 años reciban una oferta de buena calidad 

de empleo o de educación continua, un puesto 

de aprendiz o uno en prácticas en los cuatro 

meses siguientes a terminar sus estudios o 

quedarse en situación de desempleo. Según lo 

que se acordó en abril, la financiación prevista 

correspondería a 6 mil millones de euros y se 

destinaría a regiones que superan el 25% de 

paro. En su reunión más reciente el pasado día 

17, el Comité de Representantes Permanentes 

no puso pegas a que la Garantía Juvenil siga 

su curso y pueda ser adoptada formalmente 

en la próxima reunión del Consejo. 

 

BÚSQUEDA DE SOCIOS 
 

La Universidad Técnica de Cartagena en 

Murcia está buscando socios para participar en 

un proyecto sobre nuevas tecnologías que 

permitan un sistema de acceso y desarrollo de 

una nueva metodología de aprendizaje 

(portable and heterogeneous Access 

system for development modern learning 

methodologies based on ICT). La idea es 

desarrollar y evaluar este sistema en diferentes 

universidades de Europa, permitiendo 

configurar nuevos métodos de e-learning.  

 

Se quiere que el consorcio esté compuesto de 

al menos diez socios y que el proyecto se haga 
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extensivo a unos 4000 profesores y 50000 

alumnos. 

 

La fecha límite para recibir las muestras de 

interés es el próximo 25 de abril. La fecha 

límite para la presentación de solicitudes es el 

próximo 14 de mayo. 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

LT-VILNA: EIGE RDC—RECOPILACIÓN DE 

LITERATURA GRIS Y DOCUMENTOS SOBRE 

LA POLÍTICA DE IGUALDAD DE GÉNERO 

 

El objetivo de la licitación consiste en recopilar 

literatura gris y documentos sobre la política de 

igualdad de género de Alemania, Austria, 

Bélgica, Francia, Irlanda, Luxemburgo y el 

Reino Unido. Los documentos deberán 

recopilarse, organizarse, catalogarse, enviarse 

y entregarse al Centro de Recursos y 

Documentación del EIGE, sito en Vilna, 

Lituania, para permitir la búsqueda de sus 

contenidos online, en la página web del Centro 

(http://www.eige.europa.eu/rdc) y para que 

estén físicamente disponibles en la biblioteca, 

en Vilna. La fecha de los documentos que se 

recopilen no deberá ser anterior a 1995. 

 

Actualmente, el EIGE posee licencias del 

sistema integrado de bibliotecas Aleph y de la 

solución para el descubrimiento y la entrega, 

Primo. La solución implementada por el 

contratista debe ser totalmente compatible con 

los actuales sistemas del EIGE, concretamente, 

la carga por lotes debe realizarse en el formato 

MARC21 XML. 

 

Duración del contrato: 6 meses (a partir de la 

adjudicación del contrato). 

 

Fecha límite: 17 de mayo. 

 

Más información aquí. 

 

B-BRUSELAS: PUESTA EN MARCHA DE 

ACTIVIDADES DE COMUNICACIÓN Y 

RELACIONES PÚBLICAS DEL PUNTO DE 

INFORMACIÓN SOBRE COOPERACIÓN 

EXTERIOR EN BENEFICIO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO Y 

COOPERACIÓN—EUROPEAID, UNIÓN 

EUROPEA 

 

Rectificativo no 1 de anuncio de contrato 

 

Más información aquí 

 

Publicado en las Noticias de interés del día 11 

de abril de este año 

 

B-BRUSELAS: IMPLEMENTACIÓN DEL 

PROYECTO PILOTO- FOMENTO DE LA 

PROPIEDAD Y PARTICIPACIÓN DE LOS 

EMPLEADOS 

 

La presente licitación tiene un objetivo doble y, 

por tanto, está divida en 2 partes: 

 

1) Un ejercicio de proyectos de planificación y 

análisis. Consiste en la recogida de información 

sobre las distintas normativas nacionales sobre 

la propiedad y participación de los empleados 

junto con un análisis cualitativo y cuantitativo 

del rendimiento y deseabilidad de la 

participación de los empleados que incluya la 

cartera de acciones de los trabajadores, 

centrándose específicamente en los planes y la 

operabilidad transnacionales. 

2) Un proyecto sobre las estrategias de 

intercambio de información. Consiste en 

identificar la metodología más adecuada para 

mejorar el conocimiento de una información 

relevante y completa sobre la participación de 

los empleados, así como el acceso a la misma, 

que incluya la cartera de acciones del 

trabajador en toda la Unión. 

 

Duración del contrato: 12 meses(a partir de la 

adjudicación del contrato). 

 

Fecha límite: 10 de junio. 

 

Más información aquí. 

 

B-BRUSELAS: SERVICIO DE ASISTENCIA 

TÉCNICA PARA EL EXAMEN DE LAS 

NORMAS RELATIVAS A LA HUELLA 

ECOLÓGICA 

 

Examen del desarrollo de las normas relativas 

a la categoría de la huella ecológica de los 

productos y de las normas relativas a la huella 

ecológica de las organizaciones. 

 

Duración del contrato: 12 meses (a partir de 

la adjudicación del contrato). 

 

Fecha límite: 3 de junio. 

 

Más información aquí. 

 

 

http://www.eige.europa.eu/rdc
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:128530-2013:TEXT:ES:HTML&src=0
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http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:128533-2013:TEXT:ES:HTML&src=0
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:128532-2013:TEXT:ES:HTML&src=0
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I-ISPRA: SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL PARA OPERADORES DE 

INSTALACIONES NUCLEARES DESTINADO 

AL CENTRO COMÚN DE INVESTIGACIÓN, 

SEDE DE ISPRA 

 

Seguro de responsabilidad civil para 

operadores de instalaciones nucleares 

destinado al Centro Común de Investigación, 

sede de Ispra (VA), Italia, de conformidad con 

la Ley italiana no 1860 de 31.12.1962, en su 

versión modificada por el Decreto Presidencial 

no 519 de 10.5.1975. 

 

Duración del contrato: 60 meses (a partir de 

la adjudicación del contrato). 

 

Fecha límite: 17 de mayo. 

 

Más información aquí. 

 

B-BRUSELAS: FORO 

POLÍTICO/CIENTÍFICO SOBRE LA 

ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO: 

TALLERES PARA LA DIFUSIÓN Y EL 

INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTOS 

RELACIONADOS CON DICHA ADAPTACIÓN 

EN FAVOR DE LOS RESPONSABLES 

POLÍTICOS 

 

Esta licitación tiene como objetivo apoyar el 

desarrollo de procesos de adaptación al cambio 

climático coherentes y basados en el 

conocimiento en la Unión Europea, en el marco 

de la estrategia de la Unión Europea para la 

adaptación al cambio climático. 

 

El contrato prestará apoyo a varios Estados 

miembros en el desarrollo de sus políticas y 

sus estrategias de adaptación nacional, 

promoviendo las reuniones, los debates y el 

aprendizaje mutuo de los responsables 

políticos y científicos pertinentes a través de 

una serie de foros a nivel nacional en los que 

se intercambiarán conocimientos e información 

entre las principales partes interesadas y la 

Unión Europea. 

 

La Plataforma Europea de Adaptación al 

Cambio Climático, CLIMATE-ADAPT, 

desempeñará un papel fundamental en el 

desarrollo del proyecto, ya que será la principal 

fuente de información y el principal contenedor 

de la información proporcionada y recibida de 

los países destinatarios, reforzando el papel de 

CLIMATE-ADAPT como la herramienta web 

europea de referencia en materia de 

adaptación al cambio climático. 

 

Duración del contrato: 12 meses (a partir de 

la adjudicación del contrato. 

 

Fecha límite: 4 de junio. 

 

Más información aquí. 

 

B-BRUSELAS: INTEGRACIÓN DE LA 

ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO A 

NIVEL LOCAL: PUESTA EN MARCHA DE 

UNA INICIATIVA DE ADAPTACIÓN AL 

CAMBIO CLIMÁTICO PARA CIUDADES EN 

EL MARCO DEL PACTO ENTRE ALCALDES 

 

Este contrato de servicios prevé la puesta en 

marcha de una iniciativa para la adaptación al 

cambio climático en ciudades europeas. La 

iniciativa utilizará un enfoque similar al 

aplicado por el Pacto entre Alcaldes para la 

atenuación del cambio climático. Entre sus 

tareas principales figuran la puesta en marcha 

de dicha iniciativa y hacer partícipes del 

proceso a las ciudades, obtener su compromiso 

político a nivel local, apoyar a las ciudades en 

el proceso de creación e implementación de 

planes de adaptación locales, e informar y 

aumentar la sensibilización acerca de los 

efectos del cambio climático en áreas urbanas. 

Duración del contrato: 9 meses (a partir de la 

fecha declarada de recepción de ofertas). 

 

Fecha límite: 4 de junio. 

 

Más información aquí. 

 

http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:128531-2013:TEXT:ES:HTML&src=0
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:128529-2013:TEXT:ES:HTML&src=0
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:128528-2013:TEXT:ES:HTML&src=0

